
R ep ú b l ica  de Co lo m bia

Min ister io  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCION No. 0 0 5 DE 2006

(  0  1 F F B . 7 0 0 6  )

Por la  cual se m odifica el N um eral 3.2 del Artículo 3o de la  Resolución CREG
100 de 2003

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes 
142 y 143 de 1994 y de acuerdo  con los D ecretos 1524 y 2253 de 1994 y,

C O N S I D E R A N D O :

(3é

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, a tribuyó a  la  Comisión de 
Regulación de E nergía y Gas, la  com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra
la  fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

.

Que según  lo d ispuesto  en el Artículo 73, N um eral 73.4  de la  Ley 142 de 1994, 
corresponde a  la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, “fijar las norm as de 
calidad a  las que deben ceñirse las em presas de servicios públicos en la
p restac ión  del servicio”;

¡
Que de acuerdo  con el Artículo 87, N um eral 87.8  de la  Ley 142 de 1994, toda 
tarifa  ten d rá  u n  carác te r integral, en  el sentido de que su p o n d rá  u n a  calidad y 
grado de co bertu ra  del servicio, cuyas carac terísticas defin irán  las com isiones 
reguladoras;

j

Qúe m edian te  Resolución CREG 100 de 2003 la  Com isión de Regulación adoptó 
los E stán d ares  de Calidad en el servicio público dom iciliario de gas n a tu ra l y 
GLP en S istem as de D istribución por redes de tubería;

Que m edian te  Resolución CREG 009 de 2005 la  Com isión de Regulación 
modificó el num era l 3.3 del Artículo 3o. de la  Resolución CREG 100 de 2003;

Qúe m edian te  com unicación con radicación in te rn a  E -2005-008884 de 
noviem bre 29 de 2005, la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos Domiciliarios 
m anifestó que se p resen ta  u n a  diferencia en  el lím ite inferior del rango de

y
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Por la cual se modiñca el Numeral 3.2 del Artículo 3o de la Resolución CREG 100 de 2003

presiones establecido en el num era l 3.2 de la  Resolución CREG 100 de 2003 
debido a  que 16 m b ar equivalen a  6.4 Pulgadas C olum nas de Agua y no a  7.2 
Pulgadas C olum nas de Agua como lo establece el m encionado num eral;

Qúe analizado el com entario  de la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos 
Domiciliarios se considera  oportuno m odificar el n u m era l 3.2 del Artículo 3o de 
la  Res 100 de 2003;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en  su  Sesión No. 283 del 1 de 
febrero de 2006, aprobó m odificar el num era l 3.2 de la  Resolución CREG 100 de 
2003;

i
R E S U E L V E

ARTICULO lo .  MODIFICACIONES AL NUMERAL 3 .2  DEL ARTICULO 3o. DE 
LÁ RESOLUCIÓN CREG 100 DE 2 0 0 3 . Modificase el n u m era l 3.2 del Artículo 
3o. de la  Resolución CREG-100 de 2003, el cual q u ed ará  así:

3 .2  IPLI -  ín d ice  de Presión en  Líneas Individuales:

Parám etro de m edida (rango):

Válor de referencia:

P untos de m edición:

Periodicidad de la medición:

Periodicidad del reporte:

Mínimo 16 m bar (6.4 Pulgadas Colum na de Agua - 
PCA); Máximo 23 m bar (9.2 PCA). Corresponde a 
u n a  lectura  de la presión dinám ica p a ra  u n a  carga 
estim ada del 50% de la  carga nom inal.

El 100% de las m ediciones deben e s ta r  dentro  del 
rango establecido.

En la  conexión de sa lida  de los m edidores 
individuales de las insta lac iones de los 
respectivos u su a rio s , estableciendo los p un to s de 
m edición de conform idad con los procedim ientos 
estipu lados en el parágrafo  5 del presen te  
Artículo. La m edición debe ser p u n tu a l (una sola 
vez) reg istrando  la  h o ra  en la  cual se realizó.

De acuerdo con los procedim ientos estipu lados en 
el parágrafo 5 del p resen te  Artículo.

M ensual. Se debe a n o ta r el núm ero  de 
m ediciones que estuvieron  por encim a del valor 
máxim o (9.2 PCA) del rango y, el núm ero  de 
m ediciones que estuvieron  por debajo del valor 
m ínim o (6.4 PCA) del rango.

Parágrafo 2. Se exceptúa de lo an terio r los sigu ien tes casos: i) líneas 
individuales en instalaciones p a ra  sum in istro  de gas en edificaciones
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com erciales; Ü) líneas individuales en edificaciones residenciales de sum inistro  a  
artefactos con regulador asociado. P ara  u su a rio s  in d u stria les  y com erciales que 
requ ieran  u n a  presión  por fuera  del rango establecido, ten d rá n  la  opción de 
p ac ta rla  con el D istribuidor o Com ercializador según  el caso.

Parágrafo 3. El D istribuidor no e s tá  obligado a  garan tizar la  presión  dentro  del 
rango establecido en  e s ta  Resolución cuando  se evidencie la  m anipulación  del 
regulador o de la  carga sin  la  previa autorización  del respectivo D istribuidor. En 
estos casos, ta les observaciones no se contab ilizarán  como desviaciones del 
rángo de referencia establecido p a ra  el índice IPLI.”

ARTÍCULO 2o. VIGENCIA. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de la  fecha de 
su  publicación en el Diario Oficial.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

D áda en Bogotá, D.C. D 1 FEB. ?m
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